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  I.- Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1.- TENER notificado al demandado en los términos del artículo 292 

del CGP., quien dentro del término allegó escrito de contestación de la 

demanda en tiempo. 

 

2.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN MANUEL 

ALVAREZ CASTELLON como apoderado judicial de la parte demandada, 

en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

II.- Cumplidas las exigencias descritas en el numeral 4º  del artículo 

93 del C.G.P., se insta: 

 

ADMITIR la anterior REFORMA a la demanda DECLARATIVA de 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO presentada por FELIX GUTTMAN VAN KATZ 

contra DESARROLLOS TURISTICOS TROPICALES S.A.S. 

 

TRAMITAR  por el procedimiento del PROCESO VERBAL. 

 

NOTIFICAR este proveído por estado. 

 

DAR TRASLADO al DEMANDADO de la reforma de la demanda por el 

término de CINCO (5) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, dentro de los cuales la pasiva puede ejercitar las 

mismas facultades que en el término inicial. 

 



  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___53____      Hoy  __23-10-2020_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


